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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- CONSTITUCIÓN 

 

El consorcio “Ciudad Monumental, Histórica y Artística de Cáceres” se 

constituye como una entidad de derecho público integrada por la Junta de 

Extremadura, el Ministerio de Educación y Cultura, la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.  

 

ARTÍCULO 2.- PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines específicos. 

 

ARTÍCULO 3.- FINES 

 

El Consorcio tiene por objeto la cooperación económica, técnica desde el 

punto de vista de la conservación, gestión y restauración del patrimonio, y 

las gestiones administrativas que se deriven entre las Entidades que lo 

integran para la gestión, organización e intensificación de las actuaciones 

relativas a la conservación, restauración, acrecentamiento, dinamización, 

y revalorización de la riqueza monumental y artística de Cáceres. 

 

ARTÍCULO 4.- DURACIÓN 

 

El Consorcio se constituye por tiempo indefinido y solo podrá disolverse 

por las causas que a tal efecto estén previstas en la ley o en los presentes 

Estatutos. 
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ARTÍCULO 5.- RÉGIMEN JURÍDICO 

 

El Consorcio se rige por las disposiciones existentes en estos Estatutos, 

por la reglamentación interna desarrollada en los mismos y 

supletoriamente por la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. Y en cuanto a la normativa aplicable al personal a 

su servicio por el convenio colectivo que exista del propio Consorcio. 

 

ARTÍCULO 6.- SEDE 

 

EL Consorcio de la Ciudad Monumental Histórica y Artística de Cáceres 

tendrá su sede en la propia ciudad de Cáceres. 

 

CAPÍTULO II: ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

ARTÍCULO 7.- ENUMERACIÓN 

 

Son órganos de gobierno y administración del Consorcio de la Ciudad 

Histórica y Artística de Cáceres los siguientes: 

 

- El Consejo Rector. 

- La Comisión Ejecutiva. 

- El Director/a Científico/a. 

- El Director/a Gerente.  
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Mediante la reglamentación interna del propio Consorcio se podrán crear 

diferentes Comisiones de asesoramiento. 

 

ARTÍCULO 8.- CARÁCTER Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

RECTOR 

 

El Consejo Rector constituye el órgano superior de gobierno y 

administración del Consorcio. Estará integrado por los siguientes 

miembros: 

 

- Presidente/a: El/La Consejero/a de Cultura de la Junta de 

Extremadura. 

- Vicepresidente/a Primera: El/La Alcalde de la ciudad de Cáceres. 

- Vicepresidente/ Segunda /El/La Presidente/a de la Diputación 

Provincial de Cáceres.  

- Vocales: cinco representantes de la Junta de Extremadura de los 

cuales, dos serán designados por la Consejería de Cultura, uno/a 

designado por la Consejería de Vivienda y Urbanismo, uno/a por la 

Consejería de Medio Ambiente y/o Turismo, y uno/a designado por la 

Consejería de Educación. 

- Tres representantes del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 

- El Diputado Delegado del Área de Cultura de la Diputación Provincial 

de Cáceres. 

- Secretario/a: El/La Secretario/a General Técnico de la Consejería de 

Cultura de la Junta de Cultura, que tendrá voz y voto.  

 

Asistirán a las reuniones del Consejo Rector con voz y sin voto los 

siguientes miembros:  
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- Un representante del Colegio Provincial de Arquitectos de Cáceres.  

- Un representante de la Asociación Provincial de Empresarios de la 

Construcción de Cáceres.  

- Un representante del Patronato de Turismo de Cáceres. 

- Un representante de las Asociaciones de Defensa del Patrimonio 

Histórico y Artístico. 

- Un representante de los trabajadores al servicio del Consorcio. 

- Un representante designado por los Órganos de Gobierno de la 

Universidad de Extremadura. 

- Un representante de la Unión de Cofradías Penitenciales de la ciudad. 

- Un representante de la Fundación cultural Mercedes Calle. 

- Un representante del Ateneo Cacereño. 

- Un representante del Obispado de la Diócesis de Coria-Cáceres.  

- El Director Científico/Técnico del Consorcio. 

- El Director Gerente del Consorcio.  

- Un representante de la Fundación Helga de Alvear. 

- Un representante de las diferente Entidades Financieras (Cajas de 

Ahorros) de la ciudad.  

- Un representante la Fundación Once. 

- Un representante de la Agrupación Vecinal Cacereña. 

 

Los miembros Vocales representantes de las Administraciones 

consorciadas serán elegidos por un periodo de cuatro años renovables, 

pudiendo no obstante ser revocados libremente en cualquier momento por 

la entidad por la que han sido designados.  
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ARTÍCULO 9.- COMPETENCIA DEL CONSEJO RECTOR 

 

El Consejo Rector tiene las siguientes atribuciones:  

 

- Fijar las directrices y los criterios generales de actuación del 

Consorcio. 

- Aprobar los reglamentos y normas de régimen interno del Consorcio y 

de todos los órganos que lo integran. 

- Aprobar los presupuestos anuales del Consorcio, las cuentas y la 

liquidación de los presupuestos vencidos. 

- Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, el plan anual de 

actuaciones y proyectos. 

- Aprobar la forma de gestión por la que se deban regir los servicios del 

Consorcio.  

- Aprobar la plantilla de personal y las formas de provisión de los 

puestos creados. 

- Nombrar y separar al Director Científico y al Director Gerente. 

- La aprobación de las operaciones de endeudamiento. 

- Proponer la modificación de los Estatutos. 

- Proponer la disolución y liquidación del Consorcio.  

 

ARTÍCULO 10.- REUNIONES DEL CONSEJO RECTOR 

 

El Consejo Rector se reunirá con carácter ordinario una vez al año y con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el/la Presidente/a 

o cuando lo soliciten como mínimo la mitad de sus miembros. Las 

reuniones se celebraran en primera convocatoria cuando concurran como 

mínimo la mitad de sus miembros. De no alcanzarse dicho quorum se 
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celebraran en una segunda convocatoria cuando concurra al menos un 

tercio de sus miembros. 

 

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría simple de los 

miembros presentes y representados en la reunión. Si alguno de los 

miembros del Consejo no puede asistir a sus reuniones por causa 

justificada podrá hacerse expresa delegación de voto en cualquiera del 

resto de los miembros con derecho a voto. 

 

ARTÍCULO 11.- COMPETENCIA DE EL/LA PRESIDENTE/A 

 

El Presidente del Consorcio tendrá las siguientes atribuciones: 

 

- Ejercer la más alta representación del Consorcio. 

- El ejercicio ante los Tribunales de todo tipo de acciones judiciales.  

- Convocar, presidir y dar por finalizadas las reuniones del Consejo 

Rector y dirigir las deliberaciones.  

- Velar por la ejecución de los acuerdos que adopte el Consejo Rector. 

- Concertar los compromisos necesarios para el funcionamiento del 

Consorcio. 

- Hacer uso del voto de calidad en el seno del Consejo Rector. 

- Desarrollar todas las demás facultades que le otorgue el propio 

Consejo Rector. 

 

ARTÍCULO 12.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

 

La Comisión Ejecutiva está integrada por los siguientes miembros: 
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- Presidente/a: El/La Alcalde ciudad de Cáceres. 

- Vicepresidente/a Primero/a: El Presidente de la Diputación Provincial 

de Cáceres 

- Vicepresidente/a Segundo/a: El/La Diputado/a Delegado/a de Cultura 

de la Diputación Provincial de Cáceres. 

- Vocales: dos de los representantes de la Consejería de Cultura y 

Patrimonio en el Consejo Rector, uno de los representantes del 

Ministerio de Educación y Cultura en el Consejo Rector, uno de los 

representantes del Ayuntamiento de Cáceres en el Consejo Rector. 

- El Director Científico. 

- El Secretario/a: El/La directora/a Gerente que asistirá con voz y sin 

voto.  

- El Director /a General de Patrimonio de la Junta de Extremadura. 

 

Cada una de las administraciones consorciadas nombrará su 

representante o representantes en la Comisión Ejecutiva. 

 

La Comisión Ejecutiva podrá recabar cuando lo estime oportuno el 

asesoramiento de especialistas en los temas a tratar. 

 

Si alguno de los miembros de la Comisión no puede asistir a sus reuniones 

por causa justificada podrá hacer expresa delegación de voto en 

cualquiera del resto de los miembros con derecho a voto. 

 

ARTÍCULO 13.- COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

 

La Comisión Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones: 
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- Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.  

- Elevar al Consejo Rector los proyectos de presupuesto y el plan de 

actuación para su aprobación y hacer el seguimiento del mismo una vez 

aprobada.  

- Aprobar y controlar la actividad y organización de los servicios del 

Consorcio.  

- Contratar y despedir al personal correspondiente a la plantilla del 

Consorcio salvo al Director Científico y al Director Gerente. 

- Proponer al Consejo Rector el nombramiento y cese del Director 

Científico y el Director Gerente. 

- Informar con carácter preceptivo a El/La Excmo/a Sr/a Consejero/a de 

Cultura de la Junta de Extremadura de los proyectos de obras que 

puedan afectar al Patrimonio Cultural y Artístico de la ciudad de 

Cáceres, así como aquellos otros que bien a requerimiento de El/La 

Consejero/a o que por su importancia deban someterse a su 

conocimiento y resolución, asumiendo las competencias atribuidas por 

el Decreto 14/1987 por el que se crean las Comisiones Provinciales de 

Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico.  

- Proponer la ejecución de obras y realización de excavaciones que 

tengan por finalidad la restauración, rehabilitación, recuperación  y 

conservación o mantenimiento del Patrimonio Histórico, Artístico y 

Arqueológico de la ciudad de Cáceres. 

- Colaborar en la realización del inventario del Patrimonio Histórico y 

Artístico de la ciudad. 

- Aprobar las tarifas o precios de los diferentes servicios que preste el 

Consorcio.  
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ARTÍCULO 14.- REUNIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

 

La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al 

mes y en sesión extraordinaria siempre que sea convocada por su 

Presidente/a o cuando lo solicite como mínimo la mitad de sus miembros. 

Las reuniones se celebraran en primera convocatoria cuando asistan  la 

mitad de sus miembros, de no alcanzarse dicho quórum se celebraran en 

segunda convocatoria cuando asistan al menos un tercio de sus miembros. 

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría simple de los 

miembros presentes.  

 

ARTÍCULO 15.- COMPETENCIA DE EL/LA DIRECTOR/A 

CIENTÍFICO/A 

 

El nombramiento del Director Científico podrá recaer en cualquier 

persona que reúna las condiciones exigidas para desempeñar el cargo, sin 

que sea necesario ser miembro  del Consejo Rector o de la Comisión 

Ejecutiva. Corresponde al Director/a Científico/a: 

 

- La dirección de los proyectos científicos del Consorcio en aras de los 

objetivos de conservación, restauración, acrecentamiento y 

revalorización de la riqueza monumental y artística de Cáceres.  

- La elaboración de proyecto de actuaciones científica para el desarrollo 

de los fines del Consorcio. 

- La dirección del personal investigador. 

- Los contactos técnicos con la Universidad de Extremadura. 

- Las demás actuaciones que le delegue el Consejo Rector o la Comisión 

Ejecutiva. 
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ARTÍCULO 16.- COMPETENCIA DE EL/LA DIRECTOR/A 

GERENTE 

 

El nombramiento del Director/a Gerente podrá recaer en un funcionario 

de carrera del Ayuntamiento de Cáceres, de la Diputación de Cáceres, o 

de la Junta de Extremadura.  

 

Corresponden al Director/a Gerente las siguientes funciones: 

 

- La realización de cuantas actuaciones sean necesarias para el 

desarrollo de proyectos científicos bajo la coordinación del Director/a 

Científico. 

- La gestión de los recursos financieros y presupuestarios, ordenando 

gastos y contrayendo obligaciones conforme al presupuesto.  

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto y la liquidación del 

presupuesto vencido. 

- Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva, 

salvo los de carácter científico. 

- La jefatura del personal. 

- La gestión del patrimonio y de los bienes del propio Consorcio. 

- La tramitación administrativa de las actuaciones del Consorcio. 

- La preparación de la documentación que deba someterse al Conserje 

Rector y a la Comisión Ejecutiva.  

- Las demás funciones que deleguen el Consejo Rector y la Comisión 

Ejecutiva.  
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ARTÍCULO 17.- RETRIBUCIONES 

 

Los miembros del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva, salvo el 

Director Científico y el Director Gerente, no percibirán retribuciones por 

el desempeño de sus cargos. 

 

CAPÍTULO III: RÉGIMEN ECONÓMICO  

 

ARTÍCULO 18.- RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Los Recursos Económicos del Consorcio son los siguientes: 

 

- Aportaciones de entidades consorciadas. 

- Rendimiento de sus servicios. 

- Subvenciones y otros ingresos de derecho público o privado. 

- Empréstitos y préstamos. 

- Y aquellos otros legalmente establecidos. 

 

ARTÍCULO 19.- PATRIMONIO 

 

El Consorcio de la ciudad Histórico Artística de Cáceres tendrá 

patrimonio propio vinculado a sus fines que estará integrado: 

 

- Por bienes adscritos o cedidos por las entidades que integran el 

Consorcio. 

- Por los bienes que adquiera el propio Consorcio. 
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ARTÍCULO 20.- CONTROL FINANCIERO 

 

El control de carácter financiero del Consorcio de la ciudad Histórico y 

Artística de Cáceres se realizará de acuerdo con lo que establece la Ley 

3/1985 del 19 de Abril de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 

ARTÍCULO 21.- RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 

 

El Régimen de Contrataciones del Consorcio de la ciudad Histórica y 

Artística de la ciudad de Cáceres, adquisiciones patrimoniales y relaciones 

jurídicas relacionadas con el objeto del Consorcio estarán sujetas con 

carácter general al derecho civil y mercantil, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la Ley 13/1995 de Contrato de las Administraciones Públicas.  

 

ARTÍCULO 22.- PERSONAL 

 

Con carácter general el personal del Consorcio de la ciudad Histórico y 

Artística de Cáceres estará sometido al régimen laboral. Este personal no 

guardará en ningún caso relación laboral alguna con ninguna de las 

instituciones o entidades consorciadas. 
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CAPÍTULO IV: MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

ARTÍCULO 23.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

 

La modificación de los estatutos se producirá a propuesta del Consejo 

Rector y con la posterior aprobación, como mínimo de dos de las entidades 

consorciadas.  

 

ARTÍCULO 24.- DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

Corresponde el proponer la disolución del Consorcio de la ciudad 

Histórico y Artística de Cáceres al Consejo Rector con la posterior 

aprobación de todas las entidades consorciadas. 

 

En el caso de que solo una de las instituciones o entidades fundadoras 

resuelva su retirada del Consorcio, éste continuará vigente en relación con 

las demás entidades consorciadas, sin que tenga aquella, derecho a la 

reversión de los bienes propuestos a  disposición del Consorcio.  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y FINAL 

 

Hasta la aprobación del Convenio Colectivo del Consorcio, el personal 

laboral del mismo se seguirá rigiendo por el Convenio Colectivo existente 

para el personal laboral de la Junta de Extremadura y de la Diputación 

Provincial de Cáceres.  

 


